
EXP. 4 179723 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

Comunico a ustedes que con fecha 4 de agosto del 2020 en la compañía 

TEEATOMOTV $ A., se produjo el siguiente movimiento accionario: 

e Elseñor JOSE FERNANDO ROJAS GUERRERO con C.![. 0911239283, 
cedió y transfiió (OCHENTA (80) ACCIONES ordinarias y 
nominativas de un dólar cada, pagadas en el 100% de su valor 

nominal, que posee en el capital social de la compañía 
TELEATOMOTV $ A., a favor de MONICA CECILIA GUERRERO RUIZ 
con cédula 090295136-7 

La indicada transferencia, se encuentra debidamente registrada en el 

lioro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

  

RU,C. + 0992871822001



Guayaquil, 4 de agosto del 2020 

Señor 
Gerente General 
THEATOMOTV $ A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que el día de hoy, he 
procedido a ceder y transferir OCHENTA (80) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, pagadas en el 100% de su valor que 
poseo en el capital social de la compañía THLEATOMOTV $ A., a favor de 
MONICA CECILIA GUERRERO RUIZ con cédula 090295136-7 

En esta cesión se transfieren también todos los derechos y beneficios, 
inherentes a dichas acciones y que me correspondían como propietaria 
de las mismas. 

Solicito efecivar el correspondiente registro en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, y comunicar de la transferencia efectuada 
ala Intendencia de Compañías de Guayaquil. 

Atentamente, 

  

JOSE JES 
C. É. 4 0911239283 Í — C.C. $ 092260330-3 

CEDENTE CEDENTE 

C. C. H* 090295136-7 
CESIONARMIO



 

 

           

 

 

 



 

 



 

 



Guayaquil, 5 de agosto del 2020 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Por medio de la presente, procedo a notificar que el día de hoy, 5 de agosto del 

2020, se efectuó y se registró en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

TELEATOMOTV $. A., la siguiente cesión de acciones: 

CEDENTES: CARLOS ALBERTO RUBIO FLORES y JENNIFER ANDREA 

BRIONES COELLO 

CESIONARIO: JOSÉ FERNANDO ROJAS GUERRERO 

ACCIONES: 320 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una (USD$1.00). 

Los señores Carlos Alberto Rubio Flores con cédula de ciudadanía No. 0912793734 

y Jennifer Andrea Briones Coello con cédula de ciudadanía No. 0930429147 son de 

nacionalidad ecuatoriana, y José Fernando Rojas Guerrero con cédula de 

ciudadanía No. 0911239283 es de nacionalidad ecuatoriana. Las acciones son 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

(USD $1.00). 

Atentamente, 

/ 
p. TE OTVS.A, 

JOSÉ FERN. ROJAS GUERRERO 

GERENTE GENERAL



Guayaquil, 5 de agosto del 2020 

Señor 

José Fernando Rojas Guerrero 

Gerente General 

TELEATOMOTV $. A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Catlos Alberto Rubio Flores y Jennifer Andrea Briones Coello, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

portadores de las cédulas de ciudadanía No. 0912793734 y 0930429147 respectivamente, por nuestros 

propios derechos y por los de la sociedad de bienes originada de la unión de hecho que mantenemos, 

por medio de la presente comunicamos a usted que hemos cedido trescientas veinte (320) ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una pertenecientes al capital social de 

la compañía TELEATOMOTV $. A., a favor de José Fernando Rojas Guerrero portador de la cédula 

de ciudadanía No. 0911239283. 

Agradeceré a usted se sirva a registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía TELEATOMOTV $. A. 

Atentamente, 

pi 
. 

A, . 
Y =l ot — 2 bon 

Carlos Alberto Rubio Flores Jennifer Andrea Briones Coello 

C. C. No. 0912793734 C. C. No. 0930429147 

Cedente Cedente 

  

C. £. No.0911239283 

Cesionario
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